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A N U N C I O  
 
 La JUNTA de GOBIERNO LOCAL , en sesión extraordinaria celebrada el 
día 7 de agosto de 2009, acordó adjudicar provisionalmente LAS OBRAS DE 
CONSTRUCCIÓN DE UNA VIVIENDA TUTELADA PARA PERSONAS 
MAYORES EN LA LOCALIDAD MEDIANTE PROCEDIMIENTO NEGOCIADO 
SIN PUBLICIDAD, TRAMITACIÓN URGENTE, a FRANGAS, OBRAS Y 
REFORMAS, S.L. por importe de CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL 
SETECIENTOS TREINTA Y UN EUROS CON SETENTA Y UN CENTIMOS 
(194.731,71€) . De la cantidad anterior corresponden en concepto del Impuesto 
sobre el Valor Añadido VEINTISÉIS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 
EUROS CON CINCUENTA Y CINCO CENTIMOS (26.859,55 €). 
 
 Lo que se hace público en el perfil del contratante, para que durante el 
plazo de 5 días hábiles, el adjudicatario provisional presente la documentación 
exigida en el pliego de cláusulas administrativas. 
 
 Membrilla, 7 de AGOSTO de 2009. 

 


